
F I C I A L 
l > A P R O Y I N C I H S I L B Ó N 

l^glllf gililL - I»t»rv«ncl(Jn &m fondot 
te la DipataclAB provtacfal. - Teléfono 1700. 
fÜlHall Ü I f i l U l í l PíifllSiíI.—Tal. 1916. 

Martes 24 de Mayo de 1919 

. N ú m . 115 

No le publica lo i domingo! al dlufeain». 
Ejemplar corriente! 75 céntiwoi. 
Idem atruadoi 1,50 pcietai 

^ sano ra» Alcaldes y Secretarios mcDicipalaB aatáb obligados a disponer que se lije un ejemplar d 
Baasaro de este BoLatTÍK OriciAt. as ai sitio de costumbre, tan pronto contó «a reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Sacratarios muaifeipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuaderuacién anual. 
'¿f Las infiercicnes reyiamcntafiat en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excrao. Sr. Gdbernador civil. 
fvettlos - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

,^««las por cada ejemplar más. Recargo d*i 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre," 
b) juntas vecinales, juzgados Municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 pesetas se-
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Dirección General l e AdiilslraGióB 
local 

C I R O U L A R 

Se viene advirtiendo el incumpli-
miento,, por numerosos Secretarios 
de primara categoría, 'de la ofeliga-
ción de formular las Memorias anua
les, reglamentarias, y de su remisión 
a este Ministerio, lo que provoca una 
sensible falta de elementos de juicio 
directos sobre la marcha efectiva de 
la Administración local española. 

Esta Dirección General, además 
de subsanar la negligencia observa
da, aspira a una' utilización real $ 
iructífera de los datos; a que las las 
Mfemerias puedan ser objeto de pro
vechosos estudios comparativos, y, a 
ja vez, a intentar el desarrollo y de-
Dída elaboración de las estadísticas, 
cuyos resultados pueden constituir 
fuente de conclusiones y decisiones 
aeneticiosas para todas las. Entida
des locales. 
.Por ello, esta Dirección General ha 
dispuesto: 
ta V Los Secretarios de las Dipu-
da^nes^Provinciales. Maia<?omuni-
rias v í G*bi,d0s InsuIares de Gana-
DPriJ 116 MuQicipios con Censo su-
hahr 'r a.8 000 habitantes d« derecho, 
n o r w de fQrmLiiar y someter a co
racinalento ^ su respectiva Gorpor 

te al O Í ; * ' ia Meni«ria correspoffdien-
Prevî n0 de 1948- en la que 
* ar ?P ,? , , P^í^1» esfera Municipal, 

ALnefl0F del Reglamento de 23 
de ten*^!924 y la Circular de 18 
des n r i ^ 6 ^9?9 ^ Para las Entida-

Previnciales. el Reglamento de 

2 de Noviembre de 1925 en el núme
ro 13 de su artículo 29. 

2. " A las Memorias de gestión de 
las Diputacioaes Provinciales ha
brán de acompañarse también-como 
previene para les Ayuntamientos el 
citad© art. 6." del Reglamento de 23 
de x4lgosto de 1924 en sus párraf«s 
1." y 2.'—lo§ estados que justifiquen 
la situación económica y el iaveata-
rio general de bienes muebles e in
muebles. ' .9 

3. * Los estados que haya de for
mar la Intervención de Fondos, se
rán entregados por ésta a la Secreta
ría de la Corporación antes del 15 de 
Junio, a fin de que el Secretado pue
da incorporarlos a la Memoria. 

A s De la memoria qué formulen 
y apruebe la Carporacién, los Secre
tarios a q-ue alude el número 1.* de 
esta Circular, enviarán un ejemolar, 
dilectamente, al Institutó de Estu
dios de Administración Local , calle 
de García de Morato núm. 7, Madrid, 
en pliego certificado, con acuse de 
recikb escrito a máquina, en hojas 
tamaño folio, ppr una sola cara, las 
líneas a doble espacio; si se presen
tase impreso, lo sérá en tamaño 
cuarto mayor. 

E l envío de este ejemplar no obs
ta a que al propio "tiempo, se eleve 
el ejemplar reglamentario a este Mi
nisterio, y los Municipios, otro a la 
Diputacién Provincial respectiva. 

5* E l Instituto de Estudios de 
Administración Local enviará a este 
Cantro directivo una relación com
pleta de las Memorias recibidas, ex
presando íá fecha de recepción y los 
nombres de los Secretarios que las 
hubieran suscrito. 

6.° Se recuerda asiniismo a todos 
los Secretarios de Administración 
Local, sea cual fuere su categoría, la 
obligación de enviar al Instituto de 
Estudios de Administración Local , 
un ejemplar de cuantas publicacio
nes edite la Corporación a que sir
ven, así como los Reglamentos, esta
dos, presupuestos, etc., que apruebe 
la misma, aunque no UeguerKa im
primirse. ^ 

Madrid, 10 de Mayo de 1949.—El 
Director General, José Fernández 
Hernando. 1770 

liilaislrMlfli irifimaf 
lutttito Mmlfe Estadística 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

I Rectificación del Padrón Alunicipal 
de 31 de Diciembre de 19Í8 

i ^ 
i E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia\ correspondiente al día 5 del 
corriente, apareció inserta una co
municac ión de esta Delegación, en 

1 la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón munici
pal de 1948, había sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y.como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la relación 
que va a continuación, que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que s^deposita en esta Administra-



ción de Correos, para cada uno de 
dichos términos municipales. " 

León, 18 de Mayo de 1949.—El De
legado de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Alija de los. Melones 
Balboa 
Barjas 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Cármenes 
Carracedelo 
Castilfalé 
Castrocalbón 
Castrocoatrigo 
Cea 
Cebrones del Río 
Gistierna 
Comilón 
Destriana 
Encinedo * 
Ercina (La) • 

. Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
-Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Murías de Paredes 
Onzonüla 
Paradaseca 
Puente Domingo Flórez ^ * r 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Renedo de Vaídetuéjar 
Robia (La) 

. San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santovenía de laValdoncina 
Sobrado * 
Soto y Amío 
Torre del Bierzo * 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdepolo 
Valencia de Don Juan 
Valderrey 
Valverde Enrique • 
Vega quemada 
Villablino 
Vil l a deca nes 
Villamartín de Don Sancho 
Villamejil * . 
Villa verde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 1737 

de Loterías, correspondientes a , la 
provincia de León, que han de pro 
veerse conforme a la Ley .de 22 d« 
Julio de 193%y Normas Complemen
tarias aprobadas por Decreto de 17 
de Mayo de 1940, las primeras entre 
exconfbatientes y excautivos, y las 
Expendedurías de Tabacos y Admi
nistraciones de Laterías, entre viu
das y kuérfanas solteras de l®s falle. 

| cidos em el frente de batalla o a con-
: secuencia de heridas recibidas en el 
mismo, ̂ ie los asesinados bajo la do-

I minación marxista por su adhesión 
a l a Causa Nacional o de los que 

I prestaron al Movimiento relevantes 
! servicios. 

Agencias de Aparatos surtidores 
de gasolina • 

Arbos de Rodiezno, núm. 1.518. 
Boñar, núm. 1, 512. 
Cacabelos, núm. 1.513. '* 
MatarrOsa del Sil, n ú m . 1.537. 
Sahagún, ssúm. 1,544. 
Santa Lucía, núm. 3.440. 
Valderas, núm. 1.552. 
Valencia de D. Juan, núm. 1.553. 

•Villafranca del Bierzo, núm. 1.557. 
Villamañán, núm. 1.558. 

Expmdédurias de Tabacos 
Abano, Abelgas, Aguasméstas, Al-

bares. Alcoba, Alija de los Melones, 
Alija de la Ribera. Almagarinos, Al-
manza, Altobar de la Encomienda, 
Ambasmestas, Ándiñuela, Antigua 

| (La), Antoñán del Valle, Aralla, Ar-
I cahüeia. Arenillas de Valderaduey, 
| Arganza, Arintero, Armada, Aslarga 
¡ núm. 4, Astorga núm. 6, Astorga nú-
¡ mero 7, Astorga-Estación F . C , Aza 
j dinos, Azaces, Banecidas, Banun 
¡cías, Báñeza^(Lá) núm. 1, Bañeza 
(La) núm, 4, Barrosa (La), Barrios 

I de Gordón, Barrios de Luna, Bena 
| mariel, Benllera, Benuza, Bercianos 
! Páramo, Berlanga, Besande, Boca de 
! Huérgano, Bodas (Las), Boeza, Bra 
I únelas, Buiza, Burbia, Burén, Bus-
jtioago-Estación F . C , Bustillo de 
| Cea, Cabañas Raras, Cabarcos, Ca 
beza de Campo, Cabornera, Cabrilla 
nes, Calamocos, Caldas de Luna, 
Caizgdilla los Hermanillos, Cam-
plongo. Campó, Camponaraya, Cam 
posolillo, Canalejasj Cándana (La) 
Candanedo de Fenár, Candín, Can-
seco, Carneros, Carracedo, Carretera 
Caboalles (Km. 3) Pa. S Andrés, Ca
rrizal, Casares de Aj-bas, Cásasela 
Casetas de Oeeja (Las), Castilfalé 

ro, Flechas. Ferreras, Ferreras v M 
rriondo, Ferreras de Puerto, Fio.,0" 
ra, Flechad© Torio, Folgoso de f' 
Ribera, Folledo, Fresnedo, FresneU 
no del Monte, Fuentes de los Otero*' 
Geras, Gestoso,. Gete, Getino, Gracia' 
fes, Grulleros, Guisa techa, Herrería' 
(Las), Herraros de Jamuz, Hospital 
de Herrerías, Huerga de Frailes 
Huergas, Inicio, Irede, Jiménez de* 
Jamuz, \ Joara, Lagüelles, Laguna 
Dalga, Llamas (Las), Lariego, León 
núm. 11, León núm. 14, Liegos 
lio del Bierzo, Lindoso. Lois. 
ba, Lorenzana, Lugueros, 

Li-
Lom-

Llarn» 
(La), Llamas de la Ribera - Llamaza
res, Llanos de Valdeón, Majúa (La) 
Ülalillos, Mallo, Mame., Mata de Cu-
rueño (La), Mata, de la Riva (La) 
Matachana, Matadeón, Matalavilla 
Mataluenga, Matallana de Valmadril 
gal. Matan/a, Malilla de la Vega, 
Matueca de Torio, Médulas (Las^ 
Mellanzos, Miñambres, Mirantes' 
Modino, Mora, Morgovejo, Moría' 
Mozos, Murías de Paredes, Murías 
de Rechivaldp, Narayola, Naredo de 
Fenar, Nava de los Cabalferos, Na-
vatejera, Nocedo, Nocedo de Curue-
ño, Ocejo de la Peña, Ocero, Oencia, 
pileros de Alba, Olleros de Sabero,, 
Oseja de Sajambre, O.terico, Olere 
d̂e Vaídetuéjar, Oville. Pajares dé los 
Oteros^ Palacios de Fóntecha, Pala
cios de Jamuz, Palacios de Valde-
llorma, Palacios de Vaiduerna, Pa-
lazuele de Bbñar, ^alazuelo de Or
bigo, Pallide, Paradaseca, Paradela 
del Río, Paradilla, Parda vé, Pardesi-
vil, Pedrún dt Torio, Peranzanes/ 
Pereda de Aneares, Pereje, Fieros, 
Pinillá, Pinos, Pobladura de Fónte
cha, Pobladura de Pelayo García, 
Pobladura de la Tercia, Pola de Gor
dón núm, 1, Polvoredo, Pon ferrada 
núm. 3, Ponferrada núm. 4, Pórtela 
de Valcárcel, Portilla de Luna, Por
tilla dé la Reina, Posadilia 'de la Ve
ga, Pozuelo del Páramo, Prado de la 
Guzpeña, Priaranza del Bierzo, Pue
bla (La), Puebla de Lillo, Puente de 
Alba, Puente Domingo Flórez, Quia-
tana de Foseros, Quintana y Con
gosto, Quintana del Marco; Ô 11**' 
na del Monte, Quintaáa de Raneros, 
Quintanilla de Losada, Quintanilla 
de Rueda, Quintanilla de Somoza, 
Quintanilla de Yuso, Rabanal, Ka' 
banal de Feoar, Rabanal de Seo*' 
Redi pollos, Reliegos. Remolina, * 
nedo de Valderaduey, Renedo de 

Deleiaciát ie lacieila 
le la proiíicia te Leéi 
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trotierra, Cástrovega, Cerecedo, Ci 
ñera (Minas), Cistierña, Codornillos, 
Cogorderos, Colle, Concostura, Con-

| gosto, Corbón, Coreos, Corniero, 
¡ Cornombre, Corporales, Correcillas, 
1 Cuadros, Cubillasde Arbas, Cubillos 
! del^il, Cueta (La)* Cuevas del Sil, 
; Curillas, Curueña, Chozas de Abajo, 
Devesa de Boñar (La), Dragonte, E r -

Relación de Agencias de Aparatos ciña (La), Escaro, Espinosa de la Ri-
Surtidores de Gasolina, Expendedu-. bera núm. 2, Estación de Clasifica
rías de Tabacos y Administraciones ción, Estébañez de la Calzada, Fabe 

l 

bledo'de Fenar, Robledo de Torio. 
Robledo de las Traviesas. Ropie • 
Robles de la Ceana. Roderes, 
col, Roperuelos del Páramo, R ^ L . 
Rueda del Almirante. R^6'30' elo, 
bugo, Saceda, Sahelices del Paj ,oS 
Saheliees de Sabero, Salas w dcl 
Barrios, Salce, Salió. San Adria» ^ 
Valle. San Andrés de los ?*eTi ¿ 
San Andrés del Rabanedo, SaI1e0te 
priano del Condado, San Clem 
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, vflldueza, San Cristóbal de la Po-
^ y / * San Feliz de Torio, San 
la de Torres, San Justo de Caba 

san Justo de la Vega, San Lo-
D San Mamés, San Martín del 
renZ-' - San Martin de la Cueza, 
c n Martin de la Falaraosa, ^an 
Oartía de Moreda, "San Martin de la 
Tercia San Miguel del Camino, Sari 
Vfiguel de Laceana, San Miguel de 
Fscalada, San Pedro Castañero. San 
Pedro dé Trones, San Román de 
Bembibre, San Román de los Caba
lleros, San Román de la Vega, San-
cedo,Santa Colamba de las Arrima
das Santa Colomba de Soraoza, San-
la Colotnbm de la Vega, Santa Cristi-
na de Valraaárigal, S*nta Cruz del 
Sil, Santa Maria del Páramo núm, l4 
Santa Maria del Páramo número 3, 
Santa Olaja de la Acción, Santa Ola
ja de la Varga, Santalaveliila, Santa-
lia, Sa»tibáñez de la Isla, Santibáñez ! 
de' Forma, Santibáñez de Rueda,' 
SantoTenia de la Valdoncina, Sarie- I 
gos, Seca (La), Senra, Sigüella, Sil-
váa, Soguiilo del Páramo, Sopeña 
de Carneros, Sorriba, Sorribas dej 
Alba, Sosas del Cumbral, Soto de j 
Sajambre, Sotoparada, Taranilla, 
Tejedo dé"Aneares, Tejedo del Sil, 
Tolibia de Arriba, Tombrio de Arri- j 
ba, Toral de ¡os Vados, Torneros del' 
Bernesga, Torneros de JamuZr^orre 
Estación P. C , Torre de Sarita Ma
rina, Torrebarrio, Torrestio, Troba-
jo del Caraiao, Valcúeva (La), Val-
davida, Valdealcón, Valdearcos, Val-
decañada, Valdecastillo, Valdefran-
cos, Valdefuentes del Páramo, Val-
depolo, Valdeprado, Valderrey, Val^ 
desad, Valdespin» de Vaca, Valdete-
ja, VaIdeviejas-Barrio de las Peñicas, 
Valduvieco," Val po rquero de Torio, 
Valtuille de Arriba, Val verde del 
Real Camino, Valle de las Casas, Va
lle de Finolledo, Valle de Finoilédo, 
Valle de Mansiila, yallecillo, Vecilla 
de Curueño, Vecilla de.la Vega, Vega 
oe Almanza (La), Vega de Boñar 
U â), Vega de Mouasteno, Vega de 
Veres, Vegacerneja, Vegacervera, Ve
ga raed ¡ana. Vegapujin, Vegaquema-
aa. Vegarienza, Veguéllina de Orbi-
§0, Velilla de la Reina, Velilla -de 
valderaduey, Veaeros, Ventas de 
pelada. Ventas de Mallo, Ventas 
¡'andorado, Verdiago, Vilécha, Villa-
uS5' yillacintor, Villadecanes, Vi-
r ^ P a n , Villademor de la Vega, Vi-

"adiego de Cea, Villafranca del Bier-
ViuQlí̂  l ' Villahibiera. Villaornate, 
m â;lbre de la Jurisdición, Villal-
llalS J Villamílnín- Viilamartín, Vi-

*mediana. VilUmol, Vil lamondrín 
OrW ^ i l l a m o n t á n ' vilIamor de 
Vilu Vill»cnorisca, Vil lamuñío, 
de p UeJva d* Carrizo, Villanuera 
Vi ír*ndado. Villanueva dé Jamuz, 
de p ^ v a de Omaña, Villanueva 
cia v ?. 0'Villanueva de la Ter-

- vuianueva de Valdueza, Villa-

2arilfer,la' ViUaFeceñil, Villar de Ma-
~ Vlllar del Monte, Villar de 
^ VilUr del Yermo, Villarin» 

del Escobio, Villarmún, Villarnera, 
Villarrin nei Páramo, Villasabarie-
go, Villasencino, Villaselán, Villa-
sinta, Villaturiel, Villavante, Vil la-
vente, Villaverde de la Abíd ia , Vi
lla verde de Arcayos, Villaverde de 
l«s Cestos, Villaverde de Sandoval,' 
Villayandre, Vitiazanzo, Villeza, Vi-
lliguer, Viliimer, Villómar, Viñales, 
Viñayo, Yugueros, Zalamillas, Zua-
rez del Páramo. * 

Administraciones de Lotería 
Bañeza (La) 
Pola de Cordón ^ 
Villablin» , N 

Villafranca del Bierzo 

CONCURSO E S P E C I A L 
De acuerdo con el articulo 11 del 

Decreto de 17 de Mayo de 1940, po-
dfán también solicitar las plazas que 
se indican a continuación, en con
curso especial, las viudas y huérfa
nas solteras de lo's combatientes fa
llecidos en guerras anteriores o de 
las víctimas del marxismo desde el 
14 de Abril de 1931 hasta la inicia
ción del Glorioso Movimiento Na
cional. , 

Expendedurías de tabacos * 
Abano, Apelgas, Aguásméstas, Al

coba, Almagarinos .Aldiñuela , Anti
gua (La), Arcahueja-, Arganza, Ar
mada, Astorga Estación F . C , Aza-
dihosK Azares,'Banecidas.Banuncias, 
B irosa (La), Barrios de Luna, Bena-
máriel, Benilera, Banuza, BerCianos 
del Páramo, Besande, Bodas (Las), 
Boeza, B'qrdia, Cabañas Raras, Ca-
barcos. Caldas de Luna.i Calzadilla 
de los Hennánil los , Camplongo, 
Gampp, Cándana (La), Gandanedo 
de Fenar, Canseco. Garracedo, Casa
res de ^rbas, Cásasela, Castrillo de 

^Cabrera, Castrillo de San Pelayo, 
Gastroañe, Castromudarra, Gastro-
podan, Castrotierra, Castrovega, Ce-
r e c ed o , Codornillos, Concostura, 
Gorcos, Gorrecillas, Cubillas de Ar-
bas. Cubillos del Sil, Gueta, Gurillas, 
Dehesa de Bañar (La), Escaro, .Espi
nosa de la Ribera nútn. 2, Estébanez 
de la Calzada, Felechas, Ferreras, 
Ferreras y Mórriondo, Ferreras del 
Puerto, Fleclaas de Torio, Fresnedo, 

iFresnedillo del Monte, Gete, Getino/ 
¡Herreros de Jamuz, Huergs^, Inicio, 
| Irede, Joara, Larieg», León núm. 11, 
! Liegos, Lois, Lomba, flamas de ía 
i Ribera, Llanos de Valdeón, Malillós, 
I^ata de Garueño (La), Mata de la 
Ribá (La), Matalavilla, .Malilla de 1.a 
Vega, Matueca de Torio, Médulas 
(Las), Mellanzos Miñambres, Miran-

i tes, Mora, Mezos, Murias de^aredes, 
j Múrias de Rechivaldo, Narayola, Na-
! reio de Fenar, Nava de los Gaballe-
i ros, Nocedo, Nocedo de Curueño, 
jOcejo de la Peña, O^ero, Oencia, 
' Olleros de Alba, Oseja de Sajambre, 
Oville-Palacios de Valdellorma, Pa-

: lazuelo de Boñar, Palazuelo de Or-
biho, Paradaseca, Paradela del Río, 
Paradilla, Pardesivil, Pedrún áe Te-

río, Pereda de Aneares, Pereje, Pier-
cos, Pinilla, Piños, Pobladura de 
Fontccha. Pobladura de la Tercia, 
Pola de Cordón núm. 1, Polvored», 
Portilla de Luna, Portilla de la Rei
na, Puente de Alba, Puente de Do
mingo Flórez, Quintana y Congosto, 
Quintana del Monte, Quintana de 
Raneros, Quintanilla de Losada, 
Quintanilla de Somoza, Rabanal de 
Fenar, Rabanal de Sena, Reiiegos, 
Remolina, Renedo de Vaideraduey, 
Renedo de Valdetuéjar, Requejo de-
la Vega, Ribera (La), Ribota, Riofe-
rreiros, Riofrío, Ríosequillo, Robledo 
de Fenar, Robledo de fas Traviesas, 
Roderos, Rodical, Roperuelos del Pá
ramo, Rucayo, Rueda del Almirante, 
Ruitelán, Sabugo, Sac«da, Sahelices 
del Payuelo, Salas de los Barrios, 
San Adrián del Valle, San Andrée de 
los Puentes. San Cipriaa» del Con
dado. San Cristóbal de Ja Polantera, 
San Félix de Torio, Sa-n Justo de Ca
bañil las, San Lorenzo, San Mamés, 
San Martin de\lo Cueza, San Martín 
de la Tercia: San Miguel «k Escala
da, San Pedro Castañero, San Pedro 
de Troaes, San Román de los C a b a 
lleros, Sun Román de la Vega, Santa 
Cristina dje Valmadrigal, Saucedo/ 
Santa Golomba de las Arrimadas, 
Santa Golomba de l a Vega, Santa 
María de la Isla, Sarita Maria del Pá
ramo núm. 3, Santa Olaja de la Ac
ción, Santalavilla, Santibáñez de 
Rueda, Santovenia de la Vaidoncina, 
Saríegos, Sigüella, Sopeña de Carne
ros, Sorriba, Sorribas de Alba, Sosas 
del Cumbral, Soto de Sajambre, So
toparada, Taranilla, Tolibia de/Arri
ba, Tombrio de Arriba, Torneros del 
Barnésga, Torneros de Jamuz, Va l 
dealcón, Valdearcos, Valdefrancos, 
Valdepolo, Valdeprado,* Valdesad, 
Valdeteja, Valdeviejas-Barrio de las 
Peñicas. Valduvieco, Valporqúero de 
Torio, Valtuille de Arriba, Valle de 
Finolledo, Vallecillo, Vecilla de la 
Ve^a, Vega de Almanza (La), Vega 
de Boñar (La), Vega de Yeres, Vega^ 
cerneja, Vegacervera, Vegamediana, 
Vegaqueraada, Velilla de la Reina, 
Velilla de Vaideraduey, Veneros, 
Ventas de Celada,- Ventas de Mallo, 
Vilecha, Villabraz, Villacintor, Villa-
depárí, Villademor de la Vega, Villa-
dieg© de Cea, Villahibiera, Viilahor-
nate, Villalinonte, Villanfediana, Vi -
llamol, Vil lamondrín de Rueda, Vi-
llamorisca, Villamuñío,. Villanueva 
de Carrizo, Villanueva del Gopdado, 
Villanueva del Pontedo, Villanueva 
de la Tercia, Villapecenil, Villár de 
Mazarife, Villar de Omaña, Villarino 
del Escobio, Villarmún, Villarnera, 
Villarrin del Páramo, Villasabarie-
go, Villaselán, Villasinta, Villaturiel, 
Villavante, Vill^vente, Villaverde de 
la Abadía, Villaverde de Sandoval, 
Villayandre, Villeza, Villiguer, Vil i i 
mer, Villómar, Viñayo, 

Administraciones de Lotería 
Bañeza (La) 
Pola de Gordón 



Villablino I 
Villafranca del Bierzo . i 
Las solicitudes habrán de exten

derse en los impresos que gratuita-I 
mente se facilitarán en la Direcciénj 
General del Timbre y Monopolios en | 
Madrid, Delegaciones de Hacienda y j 
RspreseMtaci«nes de la Tabacalera, , 
S. A., en las capitales de provincia y 
en las Aáministraciones Subalter-1 
ñas. . 1 

Las solicitudes para 'as vacantes; 
que se anuncian se presentarán den- ¡ 
tro del plazo de veinte áías natítra- ; 
les, a partir de la publicación del i 
anuncio en e\ Biletin Oficial del Es
tado, en las Delegacioaes de Hacien- j 
da o Alcaldías, que a medida que; 
las reciban las enviarán a la Direc-; 
c ión General del Timbre y Monopo-1 
líos (Barquillo nútn. 5 Madrii), a la 
que podrán también remitirlas di-; 
réctrraente loa solicitantes. .- { 

Lo que se publica para conocí- ' 
npiento de las interesados. 

León, a 11 de MáyoT de 1949.—El, 
Delegado #e Hacienda, José de Juan 
y Lago, * 1685 
- i _ ; i 

liiitin ie llns PiUins 

A N U N C I O i 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción del Trozo 5* i e la carretera ¿e 
L a Magdalena a la de Falencia a T i 
na naayor, he «acordadQ encumplj-
miento de la R. O. de 3. de Ag®sto de 
iDlO, hacerlo público para los que se 
crean con derecha de presentar de-
raaada contra el contratista Don 
Pedio Rodríguez García, por da^ 
ñas y perjuieias, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los. Juzgados municipa- ¡ 
les de los tcrpiinos én que radican, \ 
que es de L a Vecilla, Valdepiélago y1 
Vegaquemada, en uti p l a z o á e i 
2Q días, debiendo Iq^ Alcaldes de di- j 
chos tértni ios interesar de aquellas j 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, | 
que deberán remitir a la Jefatura de ¡ 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar «He la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Leóft; IQ'deMayo de 1949. — E l 
Ingeuier© Jefe, Pío Cela. 1744 

liiitisíriaéi ie 
T R I B U N A L PRaVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSOS OMIN1STRATIVO 
DE LEON 

Recurso núm. 7—Año 1941 
Don Federico de la Groz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Comtencioso administrativo 
de León, 

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia: 

«Senfcncía. —Sres.: D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D: Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Vill» Eslévez, ídem; don 
Waldo Merino Rubio, Vocal; don 
Joaquín M. Echegaray, idem. 

E n la ciudad de León a 29 de Ene-
r f de 1S49. Visto por este Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-admi-
aistrativo, el Recurso de este carác
ter promovido por D.a María Dolo
res García Ventura, D." María Dolo
res Usoz Rodríguez, D . ' Agustina 
González Contreras y D." Primitiva 
Alvarez Quiñones, vecinas de León, 
contra el acuerdo fecha 15 de Marzo 
de 1947 de la Comisión Gestora de 
la Excma, Diputación Provincial, 
disponiendo una corrida de escalas 
de funcionarios en la que se consi
deran postergadas las recurrentes, y 
como coadyuvante.la Excma. Dipu-
tacién Provincial de León, repre
sentada por el Leíradí) D. José Pe-
láez 2̂  Páteror Secretario de dicha 
Corporación, l imitándose el Sr. Fis
cal de la Jurisdicción á velar por la 
pureza del urocedimlento; 

Fallamos: Que desestimaada el 
presente recurso, debemo^ confir
mar y confirmamos, declarañdo su 
subsistencia con plena eficacia y va
lidez jurídica, ti acuerdo de la Co
misión Gestora de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, de fecha 
15 de Marza de 1947, por el qué se 
dispuso una corrida de escalas de 
funcionarios provinciales en que se 
consideran pastergadas las deman
dantes en este recurso D.a María Do
lores García Ventura, D.a María Do
lores Usoz Rodríguez, D.* Agustina 
González Contreras y D.* Primitiva 
Alvarez Quimones, todo ello sin for
mular proBtmciamiento aíguao en 
cuanto a la imposición de costas y 
declarándose gratuito este recurso. 

Publíquese.esta ^ en la 
forma ordinaria, y una vez firme, 
devuélvase el expeditnle adminis
trativa a oficina de su procedencia. 

Así por «sta nuestra senlencia^deíi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mes, mandamos y firmamos —Félix 
Buxó Martín—Gonzalo F . Vallada
res.—Antonio Villa Eslévez.-r-Joa
quín M. Echegaray.—Waldo Merino 
R u b i o . « 

E s conforme a su original. Y para 
su publicación en el BOLEJIN OFJ-
CIAL de la provincia, se libra y ftrma 
la presente en Leóa, a 19 de Mayo de 
1949.—Federico de la Cruz Presa.— 
V." B*:%\ Presidente, Félix Buxó. 
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Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de hoy dicta
da a escrito de la parte actora en 
diligencias preparatorias de ejecu

ción promovidas por el Banco A 
Bilbao, Sucursal de León, con D A 
relio Rodríguez Mato y su esno 
D.a Carmen Bertolo, cuyo actugf 
micilio y paradero se ignora; se ch 
por medio d é l a presente* a amb 
cónyuges para que el día t r^QU0' 
uno del actuafyhora de las tiec 
comparezcan en este Juzgado, Piajf1 
de San, Isidro, número 1, a fin -j* 
que reconazca» camo suyas y de su 
puño y letra las firmas y rúbricas 
existentes en una letra de cimbio 
presentada por dicha parte tetora» 
previniéndoles que de no compare' 
cer, les parará el perjuicio a quj 
hubiere lugVr en derecho. 

León, 20 de Mayo de 1949. -El Se
cretario, Valentín Fernández. 

1743 Núm. 363.—37,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr, Juez municipal de esta CÍIK 

dad, en proveído de esta fecha en el 
proceso de cognición que se sigue 

| con el núm, 250 de 1949 a instancia 
. de D. Ildefonso Rodríguaz Fresno» 
i contra D. Anselmo Andrés Salazary 
j los herederos desconocidos de don 
l Sabas Andrés Salazar, spJire resolu-
cián del contrata de arriando del 
piso 2.° de la casa núm. 18 déla 
calle de Murias de Paredes, ha acor-

j'dado dar traslado de dicha deman-
i da a los demandadoSj para que en 

el improrrogabla plazq de seis días, 
la contesten por eterito, advirtién-

: les de qúe de no verificarla, se se
guirá el juicio en su rebeldía y sien
do desconocido el domicilio de los 
herederos desconocidos de D. Sabas 

• Andrés Salazar, sa les emplaza por 
• medio del presente, haciéndole» sa-
; ber, que las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, 

i León, 10 de Maro dé 1949.-El Se
cretario, Miguel Torres., 
1717 Núm, 3()2. ~27 00 ptas. 
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j ANUNCIO PA-rRCULálT 
Islitura le Tfmsmrtós Milidres 

fleJLeói 
^Sabdsta del Servicio de Acarreos Inte

riores de estm plaza 
I Habiendo sido anulada la sub«sta 
1 del Servicio anunciada en d ^ / e í ^ 
i Oficial del Estado de 10 de F 6 ^ ^ 
i del año actual (núm. 41). se ^""g. 
; por el presente a los que deseen p̂ ^ 
\ sentar proposicianes, que ^ j ^ - g s , 
i basta se ceiabrará en estas Obcia ' 
sitas en el Pa?eo de la Leal,ta(1^ce 

i mero 5, el día 24 de Junio, a l»s ri0s 
j horas, rigiendo los mismos P'^gs 
| de condiciones técnicas y leo ^ / 
que se publicaron en el cita" 
riódico oficial. ^ . i Tefe 

; León, 20 de Mayo de 1949.—î 1 
de Transportes, (ilegible) 
P58 

is, (ilegible). 0 tas. 
Núm. 364.-28,^ F 


